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SOLICITUD DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO

Elsolicitante requiere la c¡ntratac¡ón delseguro cuyas características se resumen acontinuación:

Caractelsticas del Seguro

Persona Natural residente en elPeru, cuya vida s€ asegura con esta Pól¡za. Es elpadre, madre, tulor o curador legal responsable
de la educación del beneficiario del seouro.

Edad minima de ingreso alseguro: "X'
Edad máximade ingreso alseguroi "X'
Edad máxima de Demanencia: "X"

Inic¡o de v¡gencia: Fecha de emisión delCert¡ficado de seguro.
de vigenciar Fecha en la que el asegurado cumple la edad máxima de pe¡manenc¡a en el seguro o fecha en la que ocuíe un

aseguEdo; lo que ocura pdmero.
Renovación: Anual automática.

Muerte naturalo
accidenlal

Pago por falleclmiento: Se otorgará un pago único al
beneficiario en caso de fallecimiento del aseourado.
Renta estudlantil mensual: El benefcio equ¡vale a una
renta mensual paft¡ asegurar la continuidad de la
educación escolar del benefc¡ario, en caso de
fallecimiento del asegürado. Se otorgará la cantidad de
rentas mensuales que le falten al beneficiario para
culminar el año escolar en curso, con un máximo de 12
rentas en totalr.

PLAN 'l: S/. "4"
PLAN 2: S/. "8"

PLAN 4: S/. "0"
PLAN 5: S/. "E'
PLAN 6: S/. "F"

1 Los beneÍc¡os serán abonados al tutor o representante legal acreditado del benefciado menor de edad o al curador del
benefciario mayorde edad que sea interdicto.
,Siempre y cuando el alumno se encuentre cursando estudios al momento del fallecimiento del asegurado o los inicie dentro del
año delsiniestm.

o aplican deducibles, franquicias o periodos decarencia.
esle seguro presenta obligac¡ones a cargo del asegu¡ado, cuyo incumplimiento podría afectar el pago de la

indemnización o 0restaciones a las oue se tendría derecho.

Aplican Cláusulas adicionales siempre y cuando el Contratante del seguro las haya suscrito. En esle caso, se otofgan las
siguientes coberturas adic¡onales:
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Prima Comerc¡al: Es un pago anual ant¡cipado o un pago mensual(12 pagos a fin de mes). No incluye TCEA.

La prima comercial no incluye IGV dado que, cuando elcomprobante es emitido a nombre de una Persona Natural residente en el
Peru, las Pólizas de vida están inafectas de lGV. Además, no existen cargos por la contratación de comercializadores. La
compañía paga¡á al Contratante/Comercializador una comisión por servicios de recaudación primas que no se carga a la prima
comercial que paga el Asegurado. Todo pago que se haga al coMERclALlzADoR se entlende como reclbido por LA
COMPAÑIA.
recuencia de pago: Anualo mensual, según lo solicitado por ELASEGURADo.
ugar y forma de pago:'XXX'.

PÍma comerc¡alanual Prima comercial mensual

El alumno inscrito/matriculado en un centro educalivo reconocido por el Estado Peruano, designado
porelasegurado (padre, made, tutor o curador legal)en la Solicitud de Seguro.

No se pagará la suma asegurada cuando la muede (natural o acc¡dental) ocuna como conaecuenc¡a de:
'1. Preex¡stenc¡a: condición de salud d¡agnost¡cada por un mál¡co colegiado, antes de la contratación del seguro, y que

es de conocimienlo delasegurado.
2. Lesiones sufridas en acc¡ón mil¡tar, policial o de resguardo (por ejemplo: swuridad privada).
3. Part¡cipación dhecta o Indlrecta del asegurado en actos negligentes, ilegales, que transgredan normas

reglamentarias, o constituyan delito.
4, Part¡c¡pación directa o indirecta del benef¡ciario en actos negligentes, ilegales, que transgredan nomas

reglamentarias, o conl¡tuyan delito,
5, Práctica de deportes ext.emos, deport$ de contacto tlslco, competlclón de vehfculos de cualqu¡er naturaleza y

act¡vidades temerarias o peligrosas, considerándose comg tales aquellas actividades que lmpllcan una real
peligrosidad por las condiclones dlf¡c¡les y/o extremas en las que se practican.
Uso volunlario de alcohol (por encima del límite legal vigente), drogas o sustanc¡as tóxicas. La exclus¡ón reterida al
usovoluntaío de alcohol, solo aplica cuando se haya producido un acc¡dente detránsito.

Para los efectos de este articulo se cons¡dera como EL ASEGURADO a la parte que proporciona la información lcrenfe su.ielo a
cobefura), en tanto que sera LA ColllPAÑlA la parte que rec¡b€ y realiza eltratamienlo de la infomación.

1 . EL ASEGIJRADO tiene conocim¡ento y acepta, con la suscripción del presente documento, que:
Los datos pe|sonales_y sensibles (inclusive info.mación de salud) que proporciona quedan incorporados e¡ el banco de
datos de LA COMPANIA, la cual utilizará dicha ¡nfonnación para la evaluación y gestión de los productos y/o servicios
solicitados y/o contratados (procesamiento de datos, aprobaciones de cobertura, formalizaciones contractuales, remis¡ón
de conespondenc¡a, entre otros fatamientos nec€sarios para la ejecución de la relación contractual y/o el procesamiento
de la solic¡tud del produclo y/o seru¡cio)i y
Para la evaluación y gestión mencionada en (i), sus datos personales podÉn ser transfeddos yio encarcados a terceros
(vinculados o no vinculados) a nivel nacjonal y/o intemacional, lo que incluye la ¡ncomoración de dicha inforinac¡ón en
las bases de datos de empresas reaseguradoras intemacionales con las que opera LA COMPAÑ|A, para la evaluación
de riesgos, investigación y otras aclivídades relativas a las de una reaseguradora de vida y salud.

LA COMPAñÍA se compromete a guardar la confidencialidad yda¡ un tratamiento seguro a los datos personales que rec¡be, y se
asegumÉ de que los terceros a quienes transfiera los mismos se aiusten igualmente a tales debercs.
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2. EL ASEGURADO aulodza en forma libre, expresa, informada e inequivoca a LA COI¡PANIA, para que utilice sus datos

personales y sensibles iincluye infomación de salud) para el desanollo de sus activ¡dades empresariales, tales comol
(i) Campañas comerciales, trabajos esladist¡cos, análjsis de mercado y cualquier ofo uso referido a los productos y/o

servicios presentes y futuros que ofiece LA COIVPAÑ¡A, d¡stintos a los contratados como consecuencia de la celebÉción
del presente documento. La autorización comprende además - siempre dentro de las actividades que desanolla LA
COI!4PANIA - la posibilidad de lransferir la información a lerceros vinculados o no vinculados, a nivel nacional y/o
intemacional, lo que incluye la incorporación de los datos personales de EL ASEGURADO en las bases de datos de
empresas reaseguradoras intemacionales con las que opera LA COIVPAÑiA, para la evaluación de riesgos, invesfgación
y olras actividades relativas a las de una reaseguradora de vida y saludt y

Transferencia de datos personales y sensibles de EL ASEGUMDo a ofas empresas del grupo económico al que perlenece LA
CO[,1PAÑIA, y a sus socios comerciales, con la linalidad de que cada uno de ellos puedan informarle de los dislintos productos y
sorvir:ios n'|c ñfrFcFn

Se establece que la autorización detallada en el numeral 2 precedente es lacultativa para EL ASEGUMDO, es decir, el
iento de los productos y/o servicios solicitados y/o contntados en el presente documento no se encuenfa condicionado a

obtención de dicho conseotimiento; en consecuencia, si EL ASEGUMDO no desea otoroarlo, únicamente debe¡á solicitara LA
CO[/PAÑíA, en este mismo acto, el formato de'Negación al consentimiento", de conformidad con lo previsto en la Ley de
Protección de Dalos Personales (Ley No.29733) y su Reglamenio (Decreto Supremo No.003-2013-JUS). En caso EL
ASEGURADO suscriba el prcsente documento sin nega¡se a olorgar su consenfm¡ento, se reafrma la autorización brindada en
el numeral 2 de la presente cláusula. Adicionalmente, EL ASEGUMDo se encuentra facultado a ejercer, en cualquier momenlo,
los derechos previstos en dichas normas (información, acceso, rectjfcación, oposición ycancelación, respecto de la utilización de
sus datos), para.ello, EL ASEGIJMDO podrá presentar su solicilüd media¡te comunicación escrita en cualquiera de las ofcinas
de LA Co¡,4PANlA.
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SOLICIÍUD DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO

tr PLAN 1
tr PLAN 5

tr PLAN 2
tr PLAN 6

tr D.N.t. tr C.E.

tr Padre tr lvadre tr Tuto¡ tr Curador

Frecuencla: tr Anual tr lllensual
Lugar y fonna de pago: .XXT

e sido informado sobre las orinciDales car&teríst¡cas del Sequro Crece Estudiando de Crecer S€qurcs.
. Autorizo expresamente a Crecer Seguros a enviarme por medios electón¡cos el Certifcado conespondiente a la pól¡za de

Seguro.
. He s¡do ¡nformado de los pasos pan acceder al Certifcado del Seguro Crece Estudiando, oue será enviado por Crecer Seouros.

|os cuaEs son:
1. Ingresar a la página web de Crecer Seguros: !4u!,gEgg$Cg!!9!jg
2. Acceder a la'Zona Clientes", ub¡cada allado derecho de la página principal.
3. Digitar el usuario y la contraseña para "iniciar sesión". En cáso que no se encuentre registrado, seleccionar la opclln'¿cliente nuevo?" ycrearel usuario y la contraseña siguiendo los pasos indicados en la página web.
4. Ingre-sar a la sección "Mis pólizas' y seleccionar el Certificado o la Póliza que desea revisar.

LA COI,PAN|A entregaÉ los Cen¡fcados de la forma prevista en un plazo de quince (15) dias desde que se suscribe la presente
Solicitud.

. En caso de que se produzca un siniestro cub¡erto por la Póliza, autorizo expresamente a Crecer Seguros a solicitar y acceder a
miH¡storia Clinicaen cualqüier Centro de Salud privado o público, en elmomentoque lo requiera.

. Autorizo al CONTMTANTE a autorizar mod¡fcac¡ones en la póliza y en mi celifcado (excepto en temas de exclusiones y
rjesgos cubiertos), de acuerdo al artículo 30 de la Ley de Contrato de Seguro, cuando se prcduzcan incremenlos en la
siniestralidad prevista o cambios en las condiciones de asegu.abilidad. En caso se modifque mi cert¡ficado me asiste el derecho
a resolver el mismo.
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Firme del
solkitante

Nombres y Ap€llidos del Vendedor Como elscúónico del Vendátor

Pógino 5 de 5
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CERTIFICADO DE SEGURO CRECE ESTUDIANOO
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Póliza N'
Certlficado N"
Producto / Plan / Códiqo SBS
Moneda

I'lombre o Razón soclal RUC
Dirección
Distrito I lProvincia I
Departamento I lteléfono I

A¡ellido Datemo ADell¡do matemo Primer nonbre S€Eundo nombre

TiDo de documento No de documento Género Fecha de nacimiento
tr D.N.t. tr C.E. tr F tr I\,,I
Dirección del Domlclllo I N" / Mz. / Lt Di8trlto Provincia I DeDartamento

Teléfo¡o f¡io Teléfono celular Relación con el Conlratanle
Cl¡ente del C,ontratante

Edad min¡ma de ingreso alseguro: 'X"
Edad máxjma de ingreso alseguro:'X'
Edad máxima de permanencia:"X"

Inicio de vigencla: Fecha de emisión delCertificado deseguro.
Fin de vigencia: Fecha en la que el asegurado cumple la edad máxima de pemanencia en el seguro o fucha en la que ocuÍe un
evento asegurado; lo que ocur|a pdmero.
Renovaclón: Anual automálica.

Cobelura Benef¡clos1 Suma ageourada Y condlclon83

l.,luerte natural o
accidental

Pago por fallecim¡entoi Se otorgará un pago rln¡co al
beneliciario en caso de fallecimiento del asequrado. s/. "x"
Renta esludiantil nensual: El benefcio Euivale a una
renta mensual para asegurar la continuidad de la
educación escolaf del benefciario, en caso de
fallecimiento del asegurado. Se otorgará la cantidad de
rentas mensuales que le fahen al beneficiario para
culm¡nar el año escolar en curso, con un máximo de 12
rentas en total2.

PLAN 'l: S/. "A"
PLAN 2: S/. "8"
PLAN 3: S/. "C"
PLAN {: S/. "D"
PLAN 5: S/. "E'
PLAN 6: S/. "F'

I Los beneficios serán abonados al tutor o representante legal acrcditado del benefciario menor de edad o al curador del
b€nefic¡ario mayor de edad que sea interd¡cto.
,Siempre y cuando el alumno se encuentre cursando estudios al momento del fallecimiento del asegurado o los inicie dentro del
año delsiniestrc.
iNo aplican deducibles, franqu¡cias o periodos de carencia.

lmportante: este seguro presenta obligaciones a cargo delasegurado, cuyo incumplimiento podrla afectarelpago de la
indemn¡zacióo o oreslaciones a las que se tendria derecho.
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Aplican Cláusulas adicionales siempre y cuando el Conlratanle del seguro las haya suscrlto. En este caso, se otorgan las
siguientes coberturas adicionales:

El alumno inscrjto/matr¡culado en un centro educativo reconocido por el Estado
Peruano, designado por el asegurado (padre, madre, lutor o curador legal) en la

Pr¡ma Comercialr Es un pago anual anllcipado o un pago mensual (12 pagos a fn de mes). No incluye TCEA.
Prima comercial anual Prima comerc¡al mensual

La prima comercialno incluye lGVdado que, cuando elcomprobante es emitido a nombrede una Persona Nalural res¡dente en el
Peru, las Pólizas de vida están inalectas de lGV. Además, no existen cargos por la contratación de comercializadores. La
compañia pagaÉ al Conlratante/Comercializador una comisión por servicios de recaudac¡ón primas que no se carga a la prima
comercia!.que paga el Asegumdo. Todo pago que se haga al COMERCIALIZADOR se entiende como recibido por LA
COMPANIA.
Frecuencia de pago: Anualo mensual, según lo solicitado por EL ASEGUMDO.

Lugar y forma de pago:'XXX".

No se pagará la suma asegurada cuando la muerte {natural o accldental) ocura como consecuencia de:
l. Preexistencia: condición de 6alud diagnosticada por un méd¡co colegiado, antes de la conlratación del seguro, y que

es de conocimiento delasegurado.
2, Lesiones sufridas en acción m¡litar, policialo de resguardo (porejemplo: seguridad privada).
3. Partic¡pación directa o ¡ndirecta del asegurado en actos negligentes, ilegales, que transgredan normas

reglamenlarias, o constituyan delito.
4. Partic¡pación directa o indirecta del benelic¡ario en aclos negligenles, ilegales, que transgredan no¡mas

reglamentarias, o constltuyan delito.
5. Práctica de deporles extremos, deportes de contacto físico, competición de vehículos de cualquler naturaleza y

actividades temerarias o peligfosas, considerándose como tales aquellas act¡v¡dades que implican una real
pel¡gros¡dad por las condiciones dilic¡les y/o ext¡emas en las que se pract¡can.

6. Uso voluntario de alcohol (por encima del límlte legalv¡gente), drogas o sustancia! tóxicas. La exclusión referida al
uso voluntario de alcohol, solo apllca cuando se haya produc¡do un acc¡dente de tránsito.

Las consultas y reclamos deberán presentarse a Crecer Seguros por teléfono al (01)4174400 (pala Lima) o (0801)17440 (para
Provincias) o por coneo electrónico a gestionalcliente@crecerseguros.pe. Las consultas serán atendidas oportunamente de
acuerdo al caso concreto. La atención y respuesta a los reclamos se dará en un plazo máximo de treinta (30) dias calendado
desde su recepción.
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El beneliciario o un tercerc deberá comunicar a Crecer Seguros la ocunencia del evento asegurado isiniestro) dentro de los siete
(7) dias s¡guientes a la fecha en que se tenga conocimienlo de la ocunencia del sin¡estro o del beneficio. Para este efecto, podrá
ace.carse a las Ofcinas del Comercializador o podÉ comunicarse con Crecer Seguros por telélono al (01)4174400 (para Lima) o
(0801)17440 ipara Provincias)o por coneo electrónico a gestionalcliente@crecerseguros.pe.

Para solicitar el pago delsiniestro, se lendrá que presenlaren las ofcinas del Comercializador o de Crecer Seguros los siguientes
documenlos obligalorios según el caso.

Muerte Natural Muerte
accidental

Documenlo Nacional de ldenlidad del beneficiario lcoDra simDle).
Constancia de L4atricula de EL BENEFICIARIO que indique el periodo de estudios
en cursor icooia simDlei.
Constancia de Tutela, curatela, parlida de nac¡miento o adopcións (original o
certiicación de reoroducción nolarial).
Partida o Acta de Defunc¡ón (oriqinalo copia simDle).
Certifcado de Necro0sia6 tofioinalo cenificación de reoroducción notarial).
Atestado Policial Complelo6 (copia simple).
Dosaie Etilico y Estud¡o Quimico Toxicológ¡cod (copia simple - puede estar¡ncluido
en el Atestado Dolicial).

4Al i¡icio de cada periodo de estudios.
souando elbeneficiario sea un menorde edad o cuando sea un mayorde edad ¡nterdicto.
6siempre y cuando se haya emitido el documento debido a la naturaleza delaccidenle.

Crecer Seguros podÉ solicitar la información adicional que considere necesaria para la evaluación del siniestro. Los documentos
adic¡onales mencionados deberán ser solicitados dentro de los primercs veinte (20) dias contados desde la fecha en que se
completó la entrega de documentos obligatorios. Esto suspenderá el plazo para l¡qu¡dar el s¡niesiro hasta que se presente lo
solicitado.

Crecer Seguros atenderá la solicitud de pago de siniestro en un plazo máximo de feinta (30) dias calendado desde la entrega de
la do€umentación complela, salvo que el consentimienlo del siniestro requ¡era un plazo mayor para realizar investigaciones
adicionales u obtener evidencias suficientes sobre la procedencia delpago. Esla ampliación de plazo rEuerirá la aulorización de

ASEGUMDO o beneficiario, o en su perjuicio de la SBS. Todo ello, según lo establecido en el articulo 74'de la Ley de
Contrato de Seouro N'29946.

Para la atención de consultas y/o denunc¡as Dodrá acudir a la SBS. Para la solución de controversias. oodrá acercarse a la
Defensoria delAsegurado, Indecopi, la viajudicialo la via aÉital:

Delensoria del Asegurado
. Diección: Arias A.agüe¿ 146, San A¡lonio, lt{irafores,

Ltma.
. Página Web: www.defaseg.com.pe
. Teléfono: f01) 4469158

SBS (Superintendenc¡a de Banca, Seguros y AFP)
. Dirección: Aven¡da Dos de Mayo 1475, San Isidro, Lima.
. Página Web: www.sbs.gob.pe
. Teléfono: (0800) 10840 (linea gratu¡ta)

tN0EcoPl
(lnstituto de Defensa de la Competencia y de la Protección
de la Propiedad Inte¡ectual)
. Dirección: Calle La Prosa s/n, San Boia, Lim¿
. Página Webr www.indecop¡.gob.pe
. Teléfonor (01) 2247800

Vía Judicial
E¡ los Jueces y Tribunales que corespondan de acuerdo a
Ley.

Via Arb¡tral
S¡empre que las partes lo pacten de acuerdo a Ley.

¡.:¡ ll¡ :l Li. rl
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El Certiicado puede terminar anles de linalizar su vigenc¡a pof las siguientes razones (Articulo N" 16 de las Condic¡ones
Generales):

L Causales de resolución:
a) Incumplimiento del pago de la prima.
b) Ejercjcio delderecho de arrepenl¡miento.
c) Rechazo o falta de pronunciamiento del asegurado a la revisión propuesta por Crecer Seguros debido a una declaración

inexacta o reticente, que noobedezca a dolo o culpa inexcusable.
d) Presentación de una solic¡tud de pago de un siniestro fraudulento.
e) Ejercicio delderecho de resolución del Celificado por modilicaciones autorizadas por el contratante en la Póliza.
f) Por eje.cicio por pade del ASEGURAoO t¡tular, de su derecho legal de resolver el seguro sin expresión de causa,

previsto en el artículo 50 de la Ley 29946 y adiculo 20 de la Resolución SBS 3199-20'13; util¡zando los mismos
mecanismos de forma, lugary medios, que util¡zó para la contratación delseguro.

. Causales de nulidad:
a) DeclaEc¡ón inexacta o reticente pordolo o culpa inexcusable.
b) Declaración inexacta de la edad a la fecha de conlralación del seguro: el asegurado superaba la edad máxima de

¡ngreso.
c) Ausencia de inteés asegurable.
d) Ocunenc¡a delsiniestro o imposibilidad de ocurcncia del mismo a la fecha de confatación del seguro.

lll. Causales de extinción:
a) Por muerte naturalo accidental delasegurado.
b) Por término de la vigencia pactada alin¡cio delcontratode seguro.
c) Por incumpl¡miento en el pago de la prima por noventa (90) d¡as desde el vencimiento de la obligación de pago.
d) Cuando elasegurado cumple la edad máxima de peÍmanencia.

lV. Cuando el seguro haya sido adquirido a través de EL COMERCIALIZADOR, fuera de promotor de venta o fuera de los
establecimientos de LA COI.,IPAÑjA o del coffedor, EL ASEGURADO podrá ejercer su derecho de anepentimiento, a tin de
resolver el Certifcado de Seguro o Solicitud-Certificado sin expresión de causa dentro de los quince (15)días siguientes de
recibido el Certifcado de Sequro o de fimada la Sol¡cilud'Certifcado.

Las comunicaciones curcadas porel asegurado al Comercializador, por asuntos relacionados con la Póliza de Seguro, tienen
el mismo efecto que lendr¡a si se hubieran diigido a CrecerSeguros.
Elasegurado tiene derecho a solicitaruna copia de la Póliza de Segu¡o al Comercializador o a Crecer Seguros, la cualdeberá
serentregada en un plazo máximo de quince (15)dias calendado desde que se solicitó.
Dentro de la vigencia del Confato de Seguro, el asegurado se encuentB obligado a informar a Crecer Seguros los hechos o
circunslanc¡as que agraven el riesgo.
Crecer Seguros podrá mod¡licar las condiciones del Contrato de Seguro (Póliza) durante la vigencia del mismo, con la
aprobación previa y por escrito del Contratante, y de acuerdo a la autodzación dada por el asegurado al firmar la solicitud de
Seguro. El Contratante tiene un plazo de treinta (30) días desde que le fuercn comunicados los cambios para analizar la
propuesta y lomaruna decis¡ón. La falla de aceptación de los nuevos términos no genera resolución delSeguro, en cuyo caso
se deberán respetar los términos en los que el Conlrato fue acordado. Las modilicaciones asi aprobadas por el Contratante
debefán sercomun¡cadas alasegurado con 45 dias de antic¡pación a su fecha de aplicación, a fin de que pueda comunicaren
este periodo su voluntad de resolverel Certifcado.
Crecer Seguros es única y exclusiva responsable de las coberturas contratadas. Por ello se hace responsable por los erores
u omisiones oue incurm el Comerc¡al¡zador en la comercial¡zación.

Para los efectos de este articulo se considera como EL ASEGUMDo a la parte que proporciona la infomación (d¡ente sukto a
cobefura), en tanto que será LA COMPAÑÍA la parte que recibe y realiza el lratamiento de la ¡nformación.

rógii.r 4 .1. i
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Firma delasegurado Representante de Crecer
Seguros

XX de XXXXXX de XXXX
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1 . EL ASEGURADO tiene conocjm¡ento y acepta, con la suscripción del presenle documento, que:
(i) Los datos personales_y sensibles (¡nclusive información de saludi que proporciona quedan incorporados en el banco de

datos de LA CO¡,4PANIA, la cual ulilizará dicha infoÍnación para la evaluación y gesl¡ón de los produclos y/o servicios
solicitados y/o conkatados (procesamiento de datos, aprobaciones de cobertura, formal¡zaciones conlractuales, remisón
de corespondencia, entre otros tratamienlos necesarios para la ejecución de la relación contractual y/o el procesamiento
de la solicilud delproducto yio servicio); ,

(ii) Para la evaluación y gest¡ón mencionada en (i), sus datos personales podrán ser transferidos y/o encargados a lerceros
(vinculados o no vinculados) a nivel nacional y/o intemacional, lo que ¡ncluye la incorporación de dicha infomación en
las bases de datos de empresas reaseguradoras internacionales con las que opera LA CoIVPAÑÍA, para la evaluación
de riesgos, investjgación y otras actividades ¡elativas a las de una reaseguradora de vida y salud.

LA COI\,PANIA se compromete a guardar la confidencialidad y dar un tratamiento segu¡o a los datos personales que recibe, y se
aseguraé de que los terceros a quienes transfiera los mismos se ajusten igualmente a tales deberes.

EL ASEGUMDO autoÍiza en foma libre, expresa, infomada e inquivoca a LA COMPAñIA, para que ullice sus datos
personales y sensibles (¡ncluye información de salud)para eldesanollo de sus act¡vidades empresaíales, tales como:
(¡) Campañas comerciales, trabajos estadisticos, análisis de mercado y cua¡quier otro uso referido a los productos y/o

servicios presentes y futuros que ofrece LA Col\,lPANlA, distintos a los contratados como consecuencia de la celebración
del presente documento. La autorización comprende además - siempre dentro de las actividades que desanolla LA
COI\rPAÑíA - la posibilidad de transledr la información a terceros v¡nculados o no vinculados, a n¡vel nac¡onal y/o
¡nlemacional, ¡o que ¡ncluye la incoporac¡ón de los datos personales de EL ASEGUMDO en las bases de datos de
empresas reaseguradons intemacionales con las que opera LA COltlPAÑiA, para la evaluac¡ón de riesgos, investigación
y otras actividades relativas a las de una reaseguradora de vida y salud; y

(ii) lransferencia de datos. personales y sensibles de EL ASEGURADo a otras empresas del grupo económico al que
perlenece LA COMPANIA, y a sus socios comerciales, con la finalidad de que cada uno de ellos puedan infoÍnade de los
dislintos productos y servicios que ofrecen.

Se eslablec€ que la autorización detallada en el numeral 2 precedente es facultaliva para EL ASEGUMDO, es dech, el
otorgamiento de los ploductos y/o servicios solicitados y/o contratados en el presente documento no se encuenfa
condicionado a la oblención de d¡cho consenlim¡ento; en consecuencia, si EL ASEGUMDO no desea otorgalo, ún¡camente
deberá solicitar a LA COI\,IPAÑ|A, en este mismo acto, el tomato de "Negac¡ón al consentimiento", de cónformidad con lo
previsto en la Ley de Protección de Datos Personales (Ley No. 29733) y su Reglamento (Decreto Supremo No.003-2013-
JIJS). En caso EL ASEGUMDO suscriba el prcsente documento sin nega¡se a otorgar su consenl¡mienlo, se reairma la
autorización brindada en el numeral 2 de la presente cláusula. Adicionalmente, EL ASEGURADO se encuentra facultado a
ejelcer, en cualquier mome¡lo, los derechos previstos en dichas normas (informac¡ón, acceso, recl¡ficación, oposición y
cancelación, respeclo de la utilización de sus datos), para ello, EL ASEGUMDO podrá presentar su solicitud mediante
comunicación escrita en cualquiera de las olicinas de LA COITPAÑ'A.

. Declaro habersido ¡nformado sobre las principales caracteÍsticas delSeguro Crece Estudiando de Crecer Seguros.

. Declaro conocerque el presente Cerlilicado ha s¡do emilido sobre la base de la infor¡ac¡ón proporcionada porelasegurado
a Crecer Seguros y/o al Comercial¡zador.

. Declaro habersido informadoque este Certifcado resume las Condaciones Generales, Especiales y Particulares de la Póliza
almomento de sol¡citar el segurc.

¡ En caso de que se produzca un siniestro cubierto por la Póliza, autorizo expresamente a Crecer Seguros a solicitar y
acceder a mi Historja Clinica en cualquier Centro de Salud pdvado o público, en el momenlo que lo requiera.
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SOLICITUD.CERTIFICADO OE SEGURO CRECE ESTUDIANDO

Póliza N' "X"
Cert¡ficado N' "X"

El solicitante requiere la contratación del seguro cuyas caracterlslicas se resumen a continuación:

Nombre o Razón social RUC
Dirección
Distrito Provincia
Deparlamento Teléfono

Persona Natural residente en elPeru, cuya vida se asegura con esta Póliza. Es elpadre, madre, tutor o curador legal responsable
¡lg la educación del benefciaño del seguro.

Edad minima de ingreso alseguro: 'X'

Edad máxima de ingreso alseguro:'X'
Edad máxima de pemanencia:"X"

In¡cio de vlgencia: Fecha deemisión de la Soiicitud-Certilicado.
Fin de vigencia: Fecha en la que el asegurado cumple la edad máxima de pemanencia en el seguro o fucha en la que ocune un evento
asegurado; lo que ocuna primero.
Renovación: Anual automática.

Cobertura Beneficiosl Suma aseourada v condlclonesl

Muede natural o

üidental

Pago por tallecimiento: Se otorgará un pago único al
benelciario en caso de fallecimiento delasequrado. s/. .x,
Renta estudiantil mensual: El benelicio equivale a una
renla mensual par¿r asegurar la conlnu¡dad de la
educación escolar del benefciario, en caso de
fallecimiento del asegurado. Se otorgará la cantidad de
rentas mensuales que le falten al beneficiaño para
culm¡nar el año escolar en curso, con un máximo de 12
rentas en total2.

PLAN 'l: S/. "4"
PLAI'I 2: S/. "8"
PLAt'l 3: S/. "C"
PLAN 4: S/. "0"
PLAN 5: S/. "E"
PLAN 6: S/. "F'

1 Los benefc¡os serán abonados al tutof o representante legal acreditado del beneficiado menor de edad o al curador del
benefciario mayorde edad que sea interdiclo.
,Siempre y cuando el alumno se encuentre cuFando 6lud¡os al momenlo del fallecimiento del asegurado o los ¡nicie dentro del año
del siniesko.
rNo aplican deducibles, franquicias o pedodos de carencia.

lmporlarte: este seguro presenta obl¡gaciones a cargo del asegurado, cuyo incumplimiento podria afectar el pago de la
indemnización o orestaciones a las oue se tendria derecho.

Aplican Cláusulas adic¡onales siempre y cuando elContratante delseguro las haya suscrilo. En este caso, se otorgan las sigu¡entes
coberturas adicionales:
Cobertun Adicional Descripción
,X"

"r

z
ID

o
I
o

Pcgrno .ie ¿
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El alumno inscrito/matriculado en un centro educativo reconocido por el Eslado Peruano,
designado por el asegurado (padre, madre, lulor o curador legal) en la Sol¡citud-
Cerlificado.

Prima Comerclal: Es un pago anual anlicipado o un pago mensual(12 pagos a fn de mes). No incluye TCEA.
Prima comercialanual Prlrna comefc¡al mensual

PLAN I s/.
PLAN 2 s/.
PLAN 3 s/.
PLAN 1 s/. s/.
PLAN 5 s/. s/.
PLAN 6 s/. s/.

prjma comerc¡al no incluye IGV dado que, cuando el comprobante es emitido a nombre de una Persona Natural residente en el
ú, las Pólizas de vida están inafectas de lGV. Además, no existen cargos por la contratación de comercializadores. La
l\¡PAÑlA paga¡á al Contratante/Comercializador una comisión por servicios de recaudación primas que no se carga a la prima

comerc¡al.que paga el Asegundo. Todo pago que se haga al COMERCIALIZADOR 3e entiende como recibldo por LA
COMPANIA.
Frecuenc¡a de pago; Anualo mensual, según lo solicitado por EL ASEGURADo.

Lugar y forma de pago:'XXX".

No se pagará la suma asegurada cuañdo la muerle (natural o accldental) ocura como consecuencia de:
'1. Preexistencia: condición de salud diagnosticada por un médlco coleg¡ado, antes de la contratación del seguro, y que es

de conociÍrlento del asegurado.
2. Les¡ones sufídas en acción militar, policlal o de resguardo (por ejemplo: seguridad privada),
3. Part¡c¡pación d¡recta o ¡ndirecta del asegurado en aclos negllgentes, ilegales, que trarcgredan normas reglamentarias,

o constituyan delito.
4. Partic¡pación directa o indirecta del beneficiario en actos negllgentes, ilegales, que transgredan normas

reglamentar¡as, o const¡tuyan delito.
5. Práctica de deportes extremos, deporles de contacto físico, competición de vehlculos de cualquler naturaleza y

act¡vidadeg temerarias o pellgrosas, conslderándose cor¡o tales aquellas act¡vidades que lmplican una real
pel¡gros¡dad porlas condiciones ditic¡les y/o exlremas en las que se practican.

6. Uso voluntario de alcohol (por encima del lím¡te legalvigente), drogas o sustanclas tóx¡cas. La exclus¡ón referida al uso
voluntario de alcohol, lolo aplica cuando se haya producldo un accldente de tránsito.

Las consultas y reclamos debeÉn presentarse a Crecer Segurcs por teléfono al (01)4174400 (para Lima) o (0801)17440 (para
Provincias) o por coneo electón¡co a gestonalcliente@crecerseguros.pe. Las consultas serán atendidas oportunamenle de
acuefdo alcaso concreto. La atención y respuesta a los reclamos se daráen un plazo máximo de tre¡nta (30)días calendario desde

El beneiciarjo o un tercero deberá comunicar a Crecer Seguros la ocunencia del evento asegurado (siniestro) dentro de los siete
i7) dias siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocurencia del s¡niestro o del beneficio. Para este efecto, podÉ
acercaFe a las Ofcinas del Comercial¡zador o podrá comunicatse con Crecer Seguros por leléfono al {01)4174400 (para Lima) o
i0801)17440 (pa.a Provincias)o por correo electónico a gestjonalcliente@crecerseguros.pe.

fóg i 'o  2 d- 'ó
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Para sol¡citarel pago del siniestro, se tendrá que presentar en las olic¡nas del Comercial¡zador o de Crecer Seguros los siguientes
documentos obligatorios según el caso:

Muerte Natural l\,4uerte accidental
Documento Nac¡onal de ldentidad del beneficiario lcoDia simole).
Constancia de Matricula del benelciario que indique el periodo de estudios en
curso4 (copia simple).
Constancia de Tutela, curatela, parlida de nacimiento o adopción6 (orjg¡nal o
certifcación de reoroducción notarial)
Padida o Acta de Defunción (oriqinal o copia simple).
Certiicado de Necro0s¡a6 lori0inal o certiicación de reoroducción notarial).
Atestado Policial Completoo (copia simple)
Dosaje Etilico y Estudio Qu¡mico Toxicologico6 (cop¡a simple - puede estar inclu¡do
en el Atestado oolicial).

¿Al inicio de cada pedodo de estud¡os.
uando elbeneliciarjo sea un menorde edad o cuando sea un mayorde edad interdicto.

6siempre y cuando se haya emitido eldocumento debido a la naturaleza del accidente.

Crccer Seguros podrá solicitar la información adicional que considere necesarja para la evaluación del siniestro. Los documentos
adicionales mencionados deberán ser solicitados dentro de los primeros veinte (20) días contados desde la fecha en que se
completó la entrega de documenlos obligatorios. Esto suspenderá el plazo para liquidar el siniestro hasta que se presente lo
solicitado.

Crecer Seguros atendeÉ la solicitud de pago de siniesto en un plazo máximo de treinta (30) dias calendario desde la entrega de la
documentac¡ón completa, salvo que el consentimienlo del siniestro requiera un plazo mayor para iealizar investigaciones
adicionales u obtener evidencias sufcientes sobre la procedencia del pago. Esta ampl¡aciófl de plazo requerirá la autorización de
EL ASEGURADO o benefciario, o en su perjuicio de la SBS. Todo ello, según lo establecido en elartículo 74'de la Ley de Contrato
de Sequro N" 29946.

Para la atención de consultas y/o denuncias podÉ acud¡r a la SBS. Para la soluc¡ón de controversias, podrá acercarse a la
Defensoría delAsegurado, Indecop¡, la víajudicialo la vía aóitral:

Detensoría def Asegurado
. Direcciónr Arias Aragüez 146, San Antonio, Miraflorcs,

Lima.
. Página Web: www.defaseg.com. pe
. Teléfono: (01) 4469158

SBS (Superintendencia de Banca, Seguros y AFP)
. Dirección: Avenida Dos de lllayo'1475, San lsidro, L¡ma.
. Página Web: wwwsbs.gob.pe
. Teléfono: (0800) 10840 (lineagratuita)

INDECOPI
(lnstituto de Defensa de la Competencia y de la Prolección
de la Propjedad Intelectual)
. Dirección:Calle La Prosa s/n. San 8orja, Lima.
. Página Webr www.¡ndecopi.gob.pe
. Teléfono: (01) 2247800

Vla Judicial
En los Jueces y fribunales que conespondan de acuerdo a
Ley.

Vía Arbit|al
Siempre que las partes lo pacten de acuerdo a Ley.

F,ca r¡ 3 l]e ¿
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La Solicitud-Cert¡ficado puede terminar antes de finalizar su vigencia por las s¡guientes razones (Artículo N' 16 de las Condiciones
Generales):

L Causales de resolución:
a) Incumplimiento del pago de la prima.
b) Ejercicio del derecho de anepentimiento.
c) Rechazo o falla de pronunciamiento del asegurado a la reüsión propuesta por Crecer S€guros debido a una declaración

inexacta o reticente, que no obedezca a dolo oculpa inexcusable.
d) Presentación de una solicitud de pago de un siniestro fraudulento.
e) Ejercicio del derecho de resolución de la Solicitud-Cerlificado por modifcaciones autorizadas por el conlratante en la

póliza.
f) Poreierc¡cio por parte de|ASEGUMDO titular, de su derecho legalde resolver elseguro sin exprcsión de causa, previsto

en el artículo 50 de la Ley 29946 y articulo 20 de la Resolución SBS 3199-2013; ut¡lizando los mismos mecanismos de
forma, lugar y medios, que uülizó para la contratación delseguro.

ll. Causales de nulidad:
a) Declaración inexacta o reticente pordolo oculpa inexcusable.
b) Declaración inexacta de ¡a edad a la fecha de contratac¡ón del seguro: el asegurado superaba la edad máxima de ingreso.
c) Ausencia de inteÉs asegurable.
d) ocunencia del siniestro o imposibil¡dad de ocurcncia delmismo a la fecha de contratac¡ón delseguro.

lll. Causales de exlinc¡ónl
a) Pormuele naturalo accidental del asegurado.
b) Portérminode la vigencia pactada alinicio delconfato de seguro.
c) Por incumplimiento en elpago de la prima por noventa (90)dias desde elvencimiento de la obligación de pago.
d) Cuando el asegurado cumple la edad máxima de permanencia.

lV. Cuando el segu¡o haya sido adqu¡ do a favés de EL COMERCIALIZADOR, fuera de promotor de venta o fuera de los
establecim¡enlos de LA COIVPANIA o del coredor, EL ASEGURADo podé ejercer su derecho de anepenÍmienlo, a lin de
resolver el Certilicado de Seguro o Solicitud-Celif¡cado s¡n expresión de causa dentro de los quince (15) dias siguientes de
recibido el Cerlificado de Seouro o de finnada la Solic¡tud-Cert¡flcado.

Las comunicaciones cursadas por el asegurado al Comercializador, por asuntos relac¡onados con la Póliza de Seguro, tienen el
mismo electo que lendria sjse hubienn dirigido a Crecer Seguros.
El asegurado tiene derecho a solicitar una copia de la Póliza de Seguro al Comercializador o a Crecer Seguros, la cual deberá
ser enlregada en un plazo máximo de quince (15)días calendario desde que se solicitó.
Dent¡o de la vigencia del Contralo de Seguro, el asegurado se encuenlra obl¡gado a informar a Crecer Seguros los hechos o
circunslancias que agraven el riesgo.
Crecer Seguros podrá modifcar las condic¡ones del Contrato de Seguro (Póliza) durante la vigencia del mismo, con la
ap¡obación previa y por escrilo del Contratante, y de acuerdo a la autorizáción dada por el asegurado al imar la Solicitud-
Certifcado de Seguro. El Contratante tiene un plazo de treinta (30) dias desde que Ie fueron comunicados los cambios para
analizar la propuesta y lomar una decisión. La falta de aceptac¡ón de los nuevos términos no genera resolución del Seguro, en
cuyo caso se deb€rán respetar los términos en los que el Contrato lue acordado. Las modifcac¡ones así aprobadas por el
Contratante deberán ser comunicadas al asegurado con 45 dias de anlicipación a su lecha de aplicación, a lin de que pueda
comunicaren este periodo su voluntad de resolverla Sol¡citud-Certiicado.
Crecer Seguros es ún¡ca y exclusiva responsable de las coberturas contratadas. Por ello se hace responsable po¡ los enores u
omisiones que incura el Comercializador en la comerc¡al¡zación.

i.-r |.1 ¡ L.je ¿
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Pa.a los efectos de este arliculo se considera como EL ASEGUMDo a la parle que proporciona la ¡nfomación (cliente sujeto a
cobertura), en tanto que será LA COMPAÑÍA la parle que r€cibe y realiza elkatamiento de la información.

ELASEGUMDO tiene conocimiento y acepta, con la suscripción del presente documento, quel
(i) Los datos perconales_y sensibles (inclusive información de salud) que proporciona quedan incorporados en el banco de

datos de LA COMPANIA, la cual utilizará dicha infomación para la evaluación y gestión de los productos y/o servicios
solicitados y/o contratados (procesamiento de datos, aprobaciones de cobertura, fonnalizaciones conftactuales, remisión
de correspo¡dencia, entre otros tratamientos necesarios para la e,ecuc¡ón de la relación contractual y/o el procesamiento
de la solic¡tud delproducto y/o servicio);y

(ii) Para la evaluación y gestión menc¡onada en (i), sus datos personales podÉn ser transferidos y/o encargados a terceros
(vinculados o no vinculados) a nivel nacional y/o i¡temacional, lo que incluye la incorporac¡ón de dicha ¡nformación en las
bases de datos de empÍesas reaseguradoras intemacionales con las que opera LA COL,lPAÑiA, para la evaluación de
riesgos, investigación y oúas actividades relal¡vas a las de una reaseguradora de vida y salud.

COI,IPANIA se compromete a guardar la conidenc¡alidad y dar un tralamiento seguro a los datos personales que recibe, y se
urará de que los lerceros a quienes transfiera los mismos se ajusten igualmente a tales deberes

EL ASEGUMDO autoriza efl foma libre, expresa, informada e inequivoca a tA CO[,PAÑÍA, pa.a que util¡ce sus datos
personales y sensibles (incluye inlornación de salud) para eldesaÍollo de sus aclividades empresariales, tales como:
(i) Campañas comerciales, trabajos estadisticos, análisis de mercado y cualqu¡er otro uso referido a los productos y/o servicios

presentes y luturos que ofrece LA COMPAÑ|A, distintos a los contralados como consecuencia de la celebrac¡ón del presente
documento. La auto zac¡ón comprende además - siempre dentro de las actividades que desanolla LA COI¡PAÑÍA - la
posibilidad de translerir la ¡nfomación a terceros vinculados o no vinculados, a nivel nacjonal y/o intemacional,lo que ¡ncluye
la incorporación de los datos petsonales de EL ASEGURADO en las bases de datos de empresas reasegu¡adoras
intemacionales con las que opera LA CO[,,|PAÑ|A, para la evaluación de riesgos, investigación y otras actividades relativas a
las de una reasegundora de üda ysalud;y

(ii) Transferencia de dalos personales y sensibles de ELASEGUMDo a otras empresas delgrupo económico alque pertenece
LA CoIVPANIA, y a sus socios comerciales, con la fnal¡dad de que cada uno de ellos puedan ¡nformarle de los distintos
productos y servic¡os que ofrecen.

Se establece que la autorización detallada en el numeral 2 precedenle es facultativa para EL ASEGUMDO, es decir, el
otorgamiento de los produclos y/o sery¡cios solicitados y/o contratados en el presente documento no se encuentra cond¡cionado
a la obtención de dicho consentimientoi en consecuencia, siEL ASEGURADO no des€a otorgarlo, únicamente deberá solicitar a
LA CoIVPAÑ|A, en este mismo acto, elfonnato de'Negación al consentimiento", de confomidad con Io previsto en la Ley de
Protección de Datos Pelsonales (Ley No. 29733) y su Reglamenlo (Decreto Supremo No.003-2013JUS). En caso EL
ASEGUMDO suscriba el presente documento sin negarse a otorgar su consentimiento, se reafma la autorización brindada en
elnumeral2 de la presente cláusula. Adicionalmenle, EL ASEGUMDo se encuentra facultado a ejercer, en cualquier momenlo,
los de¡echos prev¡stos en dichas nomas iinfomac¡ón, acceso, rectifcación, oposición y cancelación, respecto de la util¡zación
de sus datos), para ello, EL ASEGURADO podrá presentar su solicitud mediante comunicación escrita en cualquiera de ¡as
oticinas de LA colVPAÑlA.

Íio-P,-rú. 1.ri I j  r, r rO, *."." 
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SOLICITUD.CERTIFICADO DE SEGURO CRECE ESTUDIANDO

tr PLAN 1
tr PLAN 5

tr PLAN 2
tr PLAN 6

tr o.N.t. tr c.E.

tr Padre tr Madrc tr Tutor tr Curado¡

Frecuencla: C Anual tr l\,,lensual
Lugar y forma de pago: "XXX"

He sido informado sobre las princ¡pales caracteristicas del Seguro Crece Estudiando de Crecer Seguros.
. Declaro haber sido informado que esta Solicitud-Certilicado resume las Condic¡ones Generales y Particulares de la Póliza al

momenb de solicitarel segurc.
. En caso de que se produzca un siniestro cubierto por la Póliza, autorizo expresamente a Crecer Seguros a solicihry acc€der

a mi Historia Clin¡ca en cualqu¡e. Centro de Salud privado o público, en el momento que lo requiera.
. Autorizo al CONTMTANTE a auto¡izar modificac¡ones en la pól¡za y en mi Solicitud-Certificado (excepto en lemas de

exclusiones y riesgos cubiertos), de acuerdo al artículo 30 de la Ley de ConÍato de Seguro, cuando se produzcan
incrcmentos en la siniestralk ad prev¡sta o cambios en las cond¡ciones de asegurabilidad. En caso se modifquen las
condic¡ones me asiste elderecho a resolver mi Solicilud-Certificado.

Firma del
solicitanle

Nombres y Apellidos delVendedor Coneo electón¡co del Vendedor
XX de XXXX de XXXX

róginc ó de ó
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RESUMEN. SEGURO CRECE ESIUOIANDO

INFORMAcIÓN GENERAL

¿Cóno puedo contactarme con la Compañía de
Seguros?
. D¡reccióni Av. Jorge Basadre 310, piso 2, San

lsidro, Lima- Peru.
. Telélono: Lima {01) 4174400 / Provincia (0801)

17440
. Página web: www.crecerseguros.pe
. Correo electónico:

gestionalcl¡ente@crecerseguros.pe

¿Cómo y dónde se efectúa el pago de la prima?
El pago de la prima a cargo del asegurado titular
debe rcalizarse según la ftecuencia, lugar y foma
de pago indicados en la Sol¡citud o Solicitud-
Certificado. Los pagos efectuados por el asegurado
al Comercializador serán considerados como
pagados a Crecer Seguros.

¿Cuál es el medlo y plazo establecido para dar
el aviEo de siniestro?
El beneliciario o un tercero deberá comünicar a
Crecer Seguros la ocurenc¡a delevento asegurado
(siniestro) dentro de los s¡ete (7) dlas s¡guientes en
que se tenga conocimiento de la ocunenc¡a del
siniestfo ode la ex¡stencia delbenefcio.

Para esle efecto, podrá acercaFe a cualqu¡er
olicina del Comercial¡zador o podrá comunicarse
con Crecer Seguros por coneo electón¡co a
gestionalcliente@c¡ecerseguros.pe o por teléfono al
(01)4174400 (pan Ljma) o al (0801) 17440 (para
Provinc¡as).

¿Cuáles son los lugares autoízados y el
proced¡miento para solicitar la cobertura del
seguro?
Para sol¡citar el pago del s¡niestro, se tendrá que
presentar en las ofcinas de Crecer Seguros o del
Comercial¡zador los documentos obligatorios
señalados en el Articulo N" 17 de las Condiciones 6.
Generales.

Crecer Seguros deberá pronunciarse sobre e¡ pago
del siniestro (aprobación o rechazo) en un plazo
máximo de tre¡nta (30) días calenda.io, desde la
enlrega de la documenhción obligatoria completa;
salvo que el consent¡m¡ento del s¡niestro requ¡era
un plazo mayor pan rcalizat investigaciones
adicionales u obtener evidencias sufcientes sobre
la procedencia del pago. Esta ampliación de plazo
requerirá la autorizac¡ón del asegurado o
beneiciario, o en su perjuicio de la SBS, según lo
establec¡do en el articulo 74" de la Ley de Contrato
de Seguro N" 29946.

5. ¿Cuáles son los medios habilitados pan
presentar consultas y reclamos?
Las consultas y reclamos deb€rán presenlarse a
Crecer Seguros por teléfono al (01)4174400 {para
L¡ma) o (0801)17440 (para Provincias)o por coreo
electó¡ico a gestionalcl¡ente@crecerseguros.pe.
Las consultas serán atendidas oportunamente de
acuerdo al caso concreto. La atención y respuesta
a los reclamos se dará en un plazo máximo de
tre¡nta (30)días calendario desde su recepción.

Además, para la atención de consultas y/o
denuncias oodÉ acudira Plataforna de Atención al
Usuario de la SBS. Para la solución de
controvercias. oodrá acercars€ a la Defensoía del
Asegurado, INDECOPI, la Via Judicial o la VIa
Arb¡tral en caso conesoonda.

. SBS: Avenida Dos de l\,layo 1475, San Isidro,
L¡ma/ (0800) 10840 (linea gratuita).

. Indecopi: Calle La Prosa s/n, San Boia, Lima /
(01)2247800.

. Defensoria del Asegu.ador Calle Arias Aragüez
146, San Antonio, Mirafores, Lima i (01i
4469158.

tNFoRMActóN DE LA PóLtzA DE SEGURo

¿Qué riesgos cubre la Póliza?
El riesgo que está cubiefos por esta Pól¡za es la
muerte {natural o acc¡dental) del asegurado, a
través de los benelicios de pago por fallecim¡ento y

i,ogino .le 2

15l l) 417 7400. www.crecerseguros.pé^v.. lor(Je Fio5odre 310 piro 2 Scr¡ l ic l ro Lir¡o t 'efú



Oo

@.c"rsg"t

7.

d.

e.

renta estud¡antil mensual; asi como las cobe(uras
adicionales que hayan sido contratadas.

Además de las cobeÍu|as básicas, se podrán
otorgar cobe(uras ad¡c¡onales, siempre que hayan
sido contratadas. En ese caso, las coberturas
adicionales se listarán en elCertif¡cado de Seguro.

¿Cuáles son las exclusiones del seguro?
El seguro no pagará el siniestro cuando ocurra
c0m0 consecuenoa del
Preexistencia: condición de salud diagnosticada por
un méd¡co colegiado, antes de la contratación del
seguro, y que es de conocimiento delasegurado.
Lesiones sufridas en acc¡ón militar, policial o de
resguardo (poreiemplo: seguridad privada).
Participación directa o indirecta del asegurado en
actos negligentes, ¡legales, que lransgredan
normas reglamentarias, o constituyan delito.
Participación directa o indirecta del benefciario en
actos negligentes, ilegales, que transgfedan
normas reglamentarias, o constiluyan delito.
Prácüca de deportes extremos, deportes de
contacto físico, competición de vehículos de
cualquier naturale¿a y actividades temerarias o
peligrosas, considerándose como tales aquellas
activ¡dades que implican una real pel¡grosidad por
las cond¡ciones difciles y/o extremas en las que se
praclican.
Uso voluntario de alcohol (por encima del límite
legal vigente), drogas o sustancias tóxicas. La
exclusión refurida al uso voluntario de alcohol, solo
aplica cuando se haya producido un accidente de
tÉnsito.

¿Cuáles son las condiciones de acceso y límites
de permanencla en el seguro?
Se podrá asegurar bajo esta Póliza a cualquier
Persona Nalural res¡dente en el Peru que cumpla
con los siguientes requisitos de asegurabilidad:
edad mínima de ¡ngreso y edad máxima de ingreso;
indicados en el acápite 6 de las Condiciones
Particula.es.

¿Cómo se aplica el derecho de resolver el
contrato?
La Pól¡za y el Cert¡ficado podrán ser resueltos s¡n
expresión de causa por el Confatante y por el

asegurado respectivamente, s€gún lo indicado en el
inciso a del Articulo N"16 de las Condiciones
Generales.

'10. 
¿Cuál es el procedimlento para efectuar
modif¡caciones a las cond¡ciones de la Pól¡za?
Durante la vigencia del contrato LA COIi,4PAÑÍA no
puede modiicar los téminos confactuales
pactados sin la ap¡obación previa y por escrito de
Et CONTMTANTE. au¡en tiene derecho de
analizar la propuesta y tomar una dec¡sión en el
plazo de treinta (30)d¡as desde que la misma le fue
comunicada. La falta de aceptación de los nuevos
térmlnos no genera la resolución del contrato, en
cuyo caso se deberán respetar los términos en los
que el contralo fue acordado.

Con su frma en la Solic¡tud de seguro o Solicitud-
Celificado EL ASEGURADO consiente que su
Certificado o Solic¡tud-Certifcado pueda ser
mod¡ficado. De proceder la modificación, la
colvPAÑÍA entregará a EL CONTRATANTE la
documentac¡ón necesaria para que éste ponga las
referidas modiicaciones en conocimiento de los
ASEGUMDOS. Las modil¡caciones asi aprobadas
por EL CoNTMTANTE debeÉn ser comunicadas
a EL ASEGURADo con cuarenta y c¡nco (45) dias
de anl¡cipación a su fecha de aplicación, de manera
oue ésle oueda manifeslar su voluntad de resolver
el Cedifcado o Solicitud-Certifcado.

11. ¿Cuá¡do existe derecho de arepentimierito?

Cuando el segurc haya sido adquirido a través de EL
COMERCIALIZADOR, promotor de venta o fuera de
los establecimientos de LA co[tPAñlA o oer
conedor, EL ASEGUMDO podrá resolver el
Certificado de Seguro o Solicitud-Certifcado sin
expres¡ón de causa dentro de los quince (15) d¡as
sigu¡entes de recibido e¡ Certificado de Seguro o de
lirmada la Solicitud-Certificado.

IMPORTANTE
. El presente producto presenta oblEac¡ones a

cargo del usuado cuyo incumplimiento podria
afeclar el pago de la indemnización o
oreslaciones a las 0ue se tendria derecho.

L
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